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1. Disposiciones generales 

5742 

JEFATURA DEL ESTADO 
REAL DECRETO 323/1995, de 3 de marzo, 
por el que se concede, con carácter vitalicio, 
la facultad de usar el título de Duquesa de 
Lugo a Su Alteza Real la Infanta Doña Elena. 

En atención a las circunstancias que concurren en 
Mi muy querida Hija Su Alteza Real Doña Elena de Bor
bón, Infanta de España, con ocasión de su matrimonio 
y como prueba de Mi profundo afecto y cariño, 

He tenido a bien concederle, con carácter vitalicio, 
la facultad de usar el título de Duquesa de Lugo. 

Así lo dispongo por el presente Real Decreto. 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1995. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno. 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
5743 REAL DECRETO 158/1995, de 3 de febrero, 

sobre protección física de los materiales 
nucleares. 

La Convención sobre la protección física de los mate
riales nucleares, hecha en Viena y Nueva York, el 3 de 
marzo de 19BO, entró en vigor el B de febrero de 19B 7 
Y fue firmada por España en Viena el 7 de abril de 19B6 
y ratificada, como Estado miembro de EURATOM, el 6 
de septiembre de 1991. 

De acuerdo con la Convención. cada Estado debe 
adoptar las medidas apropiadas en el marco de su legis
lación nacional que garanticen que los materiales nuclea
res quedan protegidos de acuerdo con los niveles del 
anexo I de dicha Convención, tanto en las expediciones 
internacionales como en su almacenamiento, manipu
lación y movimientos internos. dentro del ámbito t,erri
torial bajo soberanía nacional, así como en sus aguas 
y espacios aéreos jurisdiccionales. 

Asimismo, cada Estado debe cooperar Internacional
mente en la recuperación de los materiales nucleares 
sustraídos y considerar actos punibles los encaminados 
a hacer uso indebido de los materiales nucleares con 
propósito de dañar al público, adoptando medidas de 
extradición o sometiendo a procesamiento a los acu
sados de tales actos punibles. 

El presente Real Decreto crea las bases para esta
blecer, poner en práctica y mantener un sistema com
pleto de control y protección física de las instalaciones 
y materiales nucleares del Estado español. 

De acuerdo con los artículos 1 y 3 de la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, el artículo 3.1 
de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Con
sejo de Seguridad Nuclear, y a propuesta conjunta de 
los Ministros de Justicia e Interior y de Industria y Ener
gía, con la aprobación del Ministro para las Adminis
traciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Segu
ridad Nuclear y con el Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros del día 3 de febrero 
de 1995. 

DISPONGO: 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Ambito de aplicación. 

Quedan sometidos a las disposiciones del presente 
Real Decreto. con las limitaciones que puedan imponer 
los Tratados internacionaleS válidamente celebrados por 
el Estado español, los materiales nucleares definidos en 
el artículo 2, durante su manipulación. procesado, alma
cenamiento y transporte por el territorio, las aguas o 
el espacio aéreo bajo soberanía o jurisdicción española. 
o a bordo de buques o aeronaves bajo la misma juris
dicción, 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de este Real Decreto se entiende: 

a) Por «materiales nucleares», el plutonio. excepto 
aquél cuyo contenido en el isótopo plutonio-238 exceda 
del 80 por 100, el uranio-233, el uranio enriquecido 
en los isótopos 235 y 233, el uranio que contenga la 
mezcla de isótopos presentes en su estado natural, pero 
no en forma de mineral o de residuos de mineral. y 
cualquier material que contenga uno o varios de los mate
riales citados. 

b) Por «uranio enriquecido», el uranio que contiene 
los isótopos 235 ó 233. o ambos. en cantidad tal que 
la razón de abundancia elltre la suma de estos isótopos 
y el isótopo 238 sea mayor que la razón entre el isóto
po 235 y el isótopo 238 en el estado natural. 

c) Por «material irradiado». el material nuclear que 
ha sido sometido a irradiación neutrónica. 

CAPITULO 11 

De las autorizaciones 

Artículo 3. Solicitud de autorización. 

El ejercicio de las actividades de importación yexpor
tación de los materiales nucleares. definidos en el artícu
lo 2 del presente Real Decreto. así como de las definidas 
en el artículo 1. precisan de una autorización específica. 
A solicitud del interesado esta autorización será otorgada 
por la Dirección General de la Energía. previos informes 
del Consejo de Seguridad Nuclear Y del Ministerio de 
Justicia e Interior. de acuerdo con sus normativas espe
cíficas. 
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La solicitud de autorización deberá contener. además 
de los datos a que se refiere el artículo 70 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los siguientes datos y documentos: 

1.° Nombre, apellidos y domicilio del peticionario, 
o cuando se trate de una persona jurídica, su razón social 
o denominación con el nombre, apellidos y cargo de 
la persona especialmente designada como representante. 

2.° Cuanta documentación el solicitante considere 
que contribuye a justificar su aptitud. para ejercer las 
actividades previstas, y en las condiciones fijádas en el 
presente Real Decreto. 

3.° La naturaleza de las actividades que el solicitante 
se propone ejercer. Cuando estas áctividades sean ejer
cidas en un centro, la solicitud deberá ir acompañada 
de planos descriptivos de todas y cada una de las ins
talaciones del mismo que vayan a contener materiales 
nucleares, así como del nombre, apellidos y cargo del 
representante del centro correspondiente. Cuando la soli
citud se refiera, también, a actividades de transporte 
debe ir acompañada de una descripción de los medios 
utilizados en dicha actividad. 

4.° La naturaleza y las cantidades máximas o flujo 
máximo de materiales nucleares por actividad, del peti
cionario .. 

5.° La organización y medios disponibles tanto de 
la empresa como del centro o instalación, así como los 
medios de transporte que aseguren el cumplimiento de 
las obligaciones previstas en el capítulo 111 de este Real 
Decreto. 

Artículo 4. Resolución de la autorización. 

La Dirección General de la Energía resolverá sobre 
el otorgamiento o denegación de la autorización dentro 
del plazo máximo de seis meses a partir del día en que 
la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los 
registros del órgano administrativo competente. Trans
currido el pl~o de seis meses sin que hubiese recaído 
resolución se podrá entender desestimada la solicitud. 
La resolución no pondrá fin a la vía administrativa. 

La autorización podrá darse para uno o varios de los 
materiales nucleares definidos en el artículo 2 del pre
sente Real Decreto y para una o varias de las actividades 
enumeradas en el artículo 1. 

Cuando el solicitante realice o pretenda realizar su 
actividad en varias instalaciones nucleares, cada insta
lación necesitará una autorización. 

Para los emplazamientos que consten de varias ins
talaciones distintas que vayan a contener materiales 
nucleares, la Dirección General de la Energía podrá exigir 
una autorización particular para cada instalación. 

En lo no previsto en el presente Real Decreto el pro
cedimiento para el otorgamiento, modificación y extin
ción de las autorizaciones se regirá por lo dispuesto en 
el Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto. 

Artículo 5. Vigencia de la autorización. 

La autorización a que se refiere el artículo 4 tendrá 
un período de validez de dos años, prorrogable por igua
les períodos de tiempo a petición del solicitante, y deberá 
cumplir los mismos requisitos y condiciones que figuran 
en el artículo 3. 

Asimismo, esta autorización podrá ser suspendida 
cautelarmente en caso de infracción de la normativa 
de este Real Decreto,.tras la incoación del procedimiento 
sancionador correspondiente, sin perjuicio de las facul
tades sancionadoras que procedan con arreglo a lo dis
puesto en el capítulo IV. La decisión de suspensión o 

revocación deberá indicar el destino a dar a los mate
riales nucleares en poder del titular de la autorización 
suspendida o revocada, sin perjuicio de su eventual inter
vención inmediata en aplicación del artículo 43 de la 
Ley 25/1964, de 29 de. abril. sobre Energía Nuclear. 

Artículo 6. Modificación de los datos base de la auto-
rización. 

Las modificaciones de las condiciones y límites en 
una 'actividad que puedan. afectar a la protección física 
requerirán ser autorizadas. 

Cualquier otra modificación en los datos en los que 
se basó la concesión de la autorización' debe ser, en 
todo caso, comunicada previamente a la Dirección Gene
ral de la Energía. 

CAPITULO 111 

De las obligaciones del titular de una autorización 

Artículo 7. Control de los materiales nucleares. 

El control de los materiales nucleares obligará al titular. 
de una autorización a tomar medidas sobre: el segui
miento y contabilidad especificados en la sección 1.a , 
el confinamiento, vigilancia y protección física especi
ficados en la sección 2.a y la protección de los materiales 
nucleares durante el transporte según se especifica en 
la sección 3.a del presente Real Decreto. 

SECCiÓN 1.a DEL SEGUIMIENTO Y CONTABILIDAD DE LOS MATERIALES 
NUCLI',ARES 

Artículo 8. Organización del seguimiento y contabilidad 
de los materiales nucleares. 

En lo concerniente al seguimiento y contabilidad de 
los materiales nucleares el titular de una autorización 
deberá tomar todas las medidas para: 

a) Registrar de forma precisa, en cantidad y calidad, 
todas las entradas y salidas de materiales nucleares de 
su centro o instalación. 

b) Asegurar el seguimiento de los materiales nuclea
res presentes en su instalación, debiendo constar docu
mentalmente en todo momento su localización, uso, 
movimiento y transformación. 

c) Subsanar sin retraso todas las anomalías que 
pudieran \darse en el seguimiento de los materiales 
nucleares informando de ello a la Dirección General de 
la Energía. 

d) Verificar, mediante inventarios periódicos, que la 
situación física de los materiales nucleares es conforme 
con la contabilidad llevada a cabo en el centro o ins
talación y, en caso de anomalía, informar a la Dirección 
General de la Energía. 

e) Poner inmediatamente en conocimiento de las 
fuerzas de seguridad que los materiales nucleares han 
sido sustraídos, perdidos o desviados cuando existan 
indicios racionales de ello. 

Artículo 9. Posibilidad de verificación de la contabilidad 
de materiales nucleares. 

El seguimiento y contabilidad de los materiales 
nucleares deberá organizarse de manera que permita 
a la Dirección General de la energía verificar la eficacia 
y fiabilidad del sistema. 

En cualquier momento o circunstancia la Dirección 
General de la Energía podrá ordenar un inventario físico 
de los materiales nucleares comparándolo con los asien
tos contables. 
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SECCiÓN 2.' DEL CONFINAMIENTO. VIGILANCIA Y PROTECCiÓN FíSICA 
DE LOS MATERIALES NUCLEARES EN LOS CENTROS E INSTALACIONES 

Artículo 10. Objeto de la adopción de medidas. 

Las medidas de confinamiento de los materiales 
nucleares en los centros o instalaciones tendrán por obje
to evitar los movimientos no autorizados de' materiales 
o no justificados por las actividades autorizadas. 

La medidas de vigilancia tendrán por objeto garantizar 
la integridad del confinamiento, verificar la ausencia de 
salidas de materiales nucleares por vías anormales, la 
ausencia de falsificaciones y el funcionamiento correcto 
de los equipos utilizados para la contabilidad y la propia 
vigilancia. 

Las medida de protección física tendrán por objeto 
proteger los materiales nucleares contra los actos mal 
intencionados o improcedentes. 

Artículo 11. Responsabilidad del titular en la adopción 
de medidas. 

El titular de una autorización deberá asegcrar, bajo 
su responsabilidad, el confinamiento, la vigilancia y la 
protección física de los materiales nucleares elaborados, 
contenidos o transformados en su centro o instalación. 
Las medidas adoptadas se deberán adecuar a la natu
raleza de los materiales, a las cantidades tratadas, a las 
operaciones en las que estos materiales intervengan y 
a las condiciones locales de la explotación. 

Artículo 1 2. Criterios para la adopción de medidas. 

Las medidas de protección física previstas en el ar
tículo 10 deberán responder a los dos criterios siguien
tes: 

1. Niveles mínimos. 

Según su naturaleza y cantidad, los materiales nuclea
res se clasifican en las categorías 1, 11 Y 111, de acuerdo 
con la tabla del anexo. 

Todo titular de una autorización deberá aplicar los 
siguientes niveles mínimos para la protección física: 

a) Para materiales pertenecientes a la categoría 111. 

Utilización y situación en una zona cuyos accesos 
estén controlados. Por zona se entiende una parte de 
la instalación donde son utilizados o almacenados los 
materiales nucleares. 

b) Para materiales pertenecientes a la categoría 11. 

Utilización de una zona protegida cuyos accesos 
estén controlados y bajo vigilancia constante de personal 
de guarda o dispositivos de seguridad, rodeada de una 
barrera física con un número limitado de puntos de entra
da vigilados de manera adecuada. 

c) Para materiales pertenecientes a la categoría 1. 

Utilización de una zona altamente protegida, cuyos 
accesos estén controlados y vigilados tal como se esta
blece para los materiales de la categoría 11, y donde el 
personal de guarda estará conectado convenientemente 
con las fuerzas de seguridad correspondientes. El acceso 
queda limitado a las personas expresamente autorizadas 
por el titular. 

2. Carácter confidencial. 

Las medidas de vigilancia, confinamiento y protección 
física aplicadas sobre un centro o instalación, no deberán 
ser conocidas más que por las personas que a este efecto 
determine el titular de la autorización correspondiente. 

SECCiÓN 3." DE LA PROTECCiÓN FíSICA DE LOS MATERIALES 
NUCLEARES DURANTE EL TRANSPORTE 

Artículo 13. Alcance del término transporte de mate
riales nucleares. 

Se considerará como transporte de materiales nuclea
res a los efectos del presente capítulo: 

a) Todo desplazamiento de materiales nucleares por 
carretera, ferrocarril o vía fluvial que discurra en todo 
o en parte por territorio de soberanía española y se rea
lice en el exterior de los centros autorizados para con
tener dichos materiales nucleares. 

b) Todo desplazamiento de materiales nucleares por 
vía marítima con salida, llegada o en tránsito, a un puerto 
situado bajo jurisdicción española. 

c) Todo desplazamiento de materiales nucleares por 
vía aérea con salida, llegada o en tránsito, a un aero
puerto situado bajo jurisdicción española. 

Artículo 14. Responsabilidad del titular en la adopción 
de medidas. 

Todo titular de una autorización prevista en el capítu
lo 11 para una actividad de transporte, en el sentido del 
artículo 13, será responsable de la protección física de 
los materiales nucleares durante el transporte, según el 
artículo 7 y, por tanto, debe adoptar un conjunto de 
medidas de protección acordes con la naturaleza y can
tidad del material transportado de acuerdo con los ar
tículos 15, 16 Y 17 del presente Real Decreto. 

Artículo 15. Autoridades que deben ser informadas del 
transporte de materiales nucleares y de sus inciden
cias. 

Para el transporte de los materiales pertenecientes 
a las categorías 1, 11 y 111 de la tabla del anexo del presente 
Real Decreto serán precisas las siguientes medidas: 

a) Antes del inicio del transporte, y con antelación 
suficiente, se informará, con carácter confidencial. por 
parte del titular, a la Dirección General de la Energía, 
al Consejo de Seguridad Nuclear y al Ministerio de Jus
ticia e Interior. 

b) Todo incidente o accidente, que afecte al trans
porte, deberá ponerse en conocimiento, a la mayor bre
vedad posible, de la autoridad gubernativa de la provincia 
donde haya ocurrido el hecho, de las Fuerzas y Cuerpos 
de Segurid",d más próximos, de la Dirección General de 
la Energía y del Consejo de Seguridad Nuclear. 

Artículo 16. Exigencias en el transporte de materiales 
de las categorías I y 11. 

Para el transporte de los materiales pertenecientes 
a las categorías I y 11 de la tabla del anexo serán precisas 
las siguientes medidas: 

a) Los medios de transporte deberán ser autorizados 
por el Ministerio de Industria y Energía quien puede pedir 
información a otros departamentos ministeriales u orga
nismos competentes. 

b) El transporte deberá seguir uno de los itinerarios 
aprobados por el Ministerio de Justicia e Interior. 

c) En la ejecución del transporte deberá estar ase
gurada la protección física en todo momento por la 
empresa responsable del transporte. 

Artículo 1 7. Exigencias en el transporte de materiales 
de la categoría l. 

Todo el transporte de los materiales pertenecientes 
a la categoría I de la tabla de anexo requerirá una pro-
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tección particular. asegurada por una escolta a cargo 
de la empresa titular de la autorización. 

El Ministerio de Justicia e Interior decidirá, en cada 
caso, la necesidad o no de la participación de la fuerza 
pública en tal escolta. 

CAPITULO IV 

De las infracciones y sanciones 

Artículo 18. Normativa aplicable en las sanciones de 
los hechos constitutivos de infracciones. 

Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales 
o de otro orden en que se pueda incurrir, los hechos 
que constituyan infracciones de las disposiciones de este 
Real Decreto serán sancionables de conformidad con 
lo establecido en el capítulo XIV de la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, en la redacción 
dada al mismo por la disposición adicional sexta de la 
Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del 
Sistema Eléctrico Nacional. 

Disposición adicional única. Control de comercio exte
rior. 

Las disposiciones de este Real Decreto no dispensan 
del cumplimiento de la normativa vigente sobre el control 
del comercio exterior de material de defensa y de mate
rial de doble uso, y de la aplicación de los regímenes 
comerciales existentes para los materiales nucleares. 

Disposición transitoria única. Período de adaptación al 
Real Decreto. 

Los titular de instalaciones nucleares o radiactivas, 
así como las empresas de transporte, cuyas actividades 

se encuadren, a la fecha de entrada en vigor de este 
Real Decreto, en todo o en parte dentro de su ámbito 
de aplicación, deberán presentar la solicitud a que se 
refiere el artículo 3, en el plazo máximb de seis meses 
a partir de su entrada en vigor. 

Hasta tanto se resuelva la solicitud, los titulares o 
empresas podrán continuar en el ejercicio de sus acti
vidades. 

Disposición final primera. Desarrollo del Real Decreto. 

L{)s Ministros de Justicia e Interior y de Industria y 
Energía podrán dictar las disposiciones oportunas, den
tro de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
y aplicación del presente Real Decreto. 

Disposición final segunda. Cumplimiento de otras dis
posiciones. 

Las disposiciones de este Real Decreto no dispensan 
del cumplimiento de otras disposiciones vigentes en 
materia Je instalaciones nucleares y radiactivas y de 
transporte de materiales nucleares, así como en materia 
de seguridad ciudadana y de seguridad en establecimien
tos e instalaciones. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1995. 

"El Ministro de la Presidencia, 

ALFREDO PEREZ RUBALCABA 

JUAN CARLOS R. 

ANEXO 

Clasificación de los materiales nucleares en categorías para su protección física 

Categoría 
Matenal Forma 

I " 111 

Plutonio. No irradiado a. 2 Kg o más. \ Menos de 2 Kg, pero 500 g o menos b, 

más de 500 g. 
Uranio-235 c. No irradiado a. 

U con enriquecimiento del 20 5 Kg o más. Menos de 5 Kg, pero 1 Kg o menos b 

por 100 o superior en más de 1 Kg. 
U-235. 

U con enriquecimiento del 10 - 5 Kg o más. Menos de 5 Kg b. 

al 20 por 100 en U-235. 
U con enriquecimiento menor - - 5 Kg o más. 

del 10 por 100 en U-235. 
Uranio-233 c. No irradiado a. 2 Kg o más. Menos de 2 Kg, pero 500 g o menos b 

más de 500 g. 
U natural. U empobre- No irradiado a. 

cido. Torio. 
- - 500 Kg o más. 

Combustibles irradia- Irradiado d - Todos los combusti- -
dos. bies. 

a Material no irradiado en un reactor o material irradiado pero con una intensidad de radiación igualo inferior a 100 radsjhora a 1 metro de distancia sin mediar blindaje. 
b Las cantidades inferiores vendrán fl¡adas por aquellas que, de utilizarse en una instalación, ésta no tendría la consideració.n de radiactiva, de acuerdo con la Orden de 

27 de octubre de 1971 sobre excepción de la clasificación de instalaciones radiactivas ("Soletln Oficial del Estado.) de 9 de nOVIembre del mismo año). 
e las cantidades de uranio se refieren a U-235-o U-233 contenido. 
d Materiales nucleares irradiados en un reactor con una intensidad de radiación superior alOa radsjhora a 1 metro de distancia sin mediar blindaje. 
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5744 REAL DECRETO 327/1995, de 3 de marzo, 
por el que se dictan normas sobre determi
nación del número de Concejales y Vocales 
a elegir para las Corporaciones locales en las 
elecciones municipales a celebrar en 1995. 

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, modificada por las también Leyes 
Orgánicas 1/1987, de 2 de abril; 8/1991, de 13 de 
marzo; 6/1992, de 2de noviembre, y 13/1994, de 30 
de marzo, establece en su artículo 179.1 que cada tér
mino municipal constituye una circunscripción en la que 
se elige un número determinado de Concejales, en fun
ción de los residentes en el citado territoriO, por lo que 
es necesario determinar la población de derecho, en fun
ción de la cual se fije el número de Concejales que corres
ponde elegir. 

Igualmente es necesario establecer determinadas pre
visiones en orden a las entidades de ámbito territorial 
inferior al municipal, a los municipios de menos de 100 
habitantes y a aquellos otros cuyo funcionamiento tra
dicional es el concejo abierto. 

En consecuencia, a propuesta de los Ministros de 
Economía y Hacienda, de Justicia e Interior y para las 
Administraciones Públicas, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de marzo 
de 1995, 

DI SPO N G O: 

. Artículo 1. 

1. Para la aplicación de la escala a que se refiere 
el artículo 179.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, en la elección 
de Concejales en cada término municipal, se tendrán 
en cuenta las cifras de población de derecho resultantes 
de la rectificación del Padrón municipal de habitantes 
referidas al 1 de enero de 1994, debidamente aprobada 
o, en su defecto, la última rectificación padronal igual
mente aprobada con anterioridad a dicha fecha. 

2. Las Delegaciones del Gobierno y los Gobiernos 
Civiles publicarán en el «80letín Oficia!>. de la provincia, 
en el plazo máximo de seis días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente Real Decreto, una rela
ción por orden alfabético de los municipios de la pro
vincia, agrupados por partidos judiciales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8.6 de la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General, con indicación de los 
siguientes datos: 

a) Población de derecho de cada municipio. 
b) Número de Concejales que corresponde a cada 

municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 179 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

3. En aquellos municipios creados por segregación 
de parte de uno o varios municipios y constituidos legal
mente con posterioridad al 1 de enero de 1994, el núme
ro de Concejales se determinará igualmente de la rec
tificación padronal a dicha fecha, cifra que será facilitada 
por la correspondiente Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadística. 

En los municipios cuyo término municipal hubiere 
sido alterado por segregación para crear otro nuevo, 
la población a considerar será la que haya resultado 
una vez deducida la población segregada. 

Igual criterio se seguirá en los demás casos de alte
ración de términos municipales en donde se hayan pro
ducido. 

4. En la relación de municipios se señalarán aquellos 
en los que concurran las circunstancias a que se refieren 
los artículos 179.2 y 184 de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General. 

5. Como relación anexa se incluirá la de entidades 
de ámbito territorial inferior al municipal en las que pro
ceda la aplicación del artículo 199.2 de la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General, con expresión de la pobla
ción de derecho referida a 1 de enero de 1994, o, en 
su defecto, a la cifra de población más reciente de que 
se disponga, y del municipio al que pertenecen. 

Artículo 2. 

Publicadas las relaciones anteriores en el «Boletín Ofi
cial)) de las correspondientes provincias, las Corporacio
nes locales interesadas, los partidos políticos y particu
lares dispondrán de un plazo improrrogable de siete pías 
naturales para presentar reclamaciones contra las mis
mas ante la correspondiente Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Estadística, que las instruirá, tra
mitará y elevará propuesta de resolución de aquéllas 
al Delegado del Gobierno o Gobernador civil respectjvo, 
para su resolución. Estas resoluciones, que agotan la 
vía administrativa, serán publicadas en el «80letín Oficia!>. 
de la provincia. 

Disposición adicional única. 

En los supuestos prevenidos en el artículo 1, aparta
do 3, que se aprobasen con posterioridad a la publicación 
de las relacione's previstas en los apartados 2 y 5 del 
mismo precepto, y hasta la ·fecha de convocatoria de 
las elecciones locales, los plazos de exposición y recla-

amaciones se reducirán a dos días naturales. 

Disposición final única. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)). 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1995. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de la Presidencia, 

ALFREDO PEREZ RUBALCABA 

\ MINISTERIO 
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS 

5745 CORRECC/ON de errores del Real Decreto 
2370/1994, de 9 de diciembre, sobre tras
paso de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad de Madrid 
en materia de casinos, juegos y apuestas. 

Advertido error en el texto del Real Decreto 
2370/1994, de 9 de diciembre, sobre traspaso de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad de Madrid en materia de casinos, juegos 
y apuestas, publicado en el «Boletín Oficial del Estado)) 
número 310, del 28, se procede a efectuar la corres
pondiente rectificación: 

En la página 39014, en la relación número 3, valo
ración del coste de los servicios traspasados, el que figura 


